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Colofón Versión Pública.

Ponencia TresI. El nombre del área del cual es
titular quien clasifica.

1 RR<1459/2022II. La identificación del
documento del que se elabora la
versión pública.

1. Se eliminó el nombre del
recurrente de la página 1

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificaclón de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
sujetos Obligados detE^ado dé Puebla
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B ^  ■ IV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o ios
artículos, fracción(es), .párrafo(s). con
base en los .cuales se sustente la
clasificación: así. como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.
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V, a. Firma del titular del área, b:
Firma autógrafa de quien clasifica.■it

NohepYiLjPon Islas .
=  /^omisíonacla\

n a
'á' 'andi: Carotina Garfia

Secretaria de Instrucción

tí' VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión húmero 03, dé
dieciséis de enero de 2023.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1459/2022.

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1459/2022 relativo al

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente en contra del Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula,

Puebla, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

recurso

ANTECEDENTES.

\I. Con fecha veinte de junio de dos mil veintidós, el hoy agraviado, remitió de

forma escrita una solicitud de acceso a la información pública, de la cual

requirió lo siguiente:

se

II1.- los números de servicio correspondientes al pago que este Ayuntamiento
de San Andrés Cholula efectúa por el consumo de energía eléctrica de
alumbrado público del fraccionamiento La Concepción Buenavista ubicado en la
Calzada Zavaleta
2.- los números de medidores que abarcan los números de servicios
mencionado en ei punto 1 anterior.
3.- el monto total que él Ayuntamiento d San Andrés Cholula destinó durante los
años 2019, 2020 y 2021 por concepto de pago del consumo de energía del
alumbrado público del fraccionamiento La Concepción Buenavista.
El monto total destinado hasta la fecha. Veinte de junio de dos mil veintidós pgj^
el mismo concepto.st

1

- El veinte de julio del año en curso, el entonces solicitante remitió a este Ó

Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta de su solicitud de

a la información pública.

ac

ano
!

ceso

III. En fecha veintidós de julio de dos mil veintidós, el Comisionado presidente,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto mismo que le asignó el
i

1/7

5 Ote 201 Centro. 72000, Puebla. Pue. C.P, 2000 (222)509 60 60 'A itaipue.Grg.r ix,ÁAc

ELIMINADO   1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula. Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1459/2022.

Ponente;

Expediente:

A jíi

'i

€'5 j'U*'
)U í>^

numero de expediente RR-1459/2022, el cual fue turnado a  ia Ponencia

correspondiente, para su trámite respectivo.

IV. Por auto de fecha quince de agosto del año en transcurre, se admitió y se

ordenó integrar el mismo; de igual forma, se puso  a disposición dejas partes para

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado y

anexara las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

i

r

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista

para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web

en el cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

de los recursos de revisión en materia de acceso  a la información pública y '

protección de datos personales y finalmente se señaló que reclamante indicó

domicilio para recibir notificaciones y no ofreció pruebas. /

S

V. En proveído de treinta de agosto del presente año, se hizo constar que sujeto

obligado rindió su informe justificado; asimismo ofreció pruebas.

{

i

I
í í

Por otra parte, se hizo constar que los datos personales del reclamante no serian^V'

divulgados: finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar Iqs^X
autos para dictar la resolución correspondiente.

^  í
I

í
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VI. El ocho de noviembre de dos mil veintidós se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

9

CONSIDERANDO

Primero. Ei Pleno de este instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política dé

los Estados Unidos Mexicanos. 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23. 37. 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Púbüca

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior dél instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información.

I

i

•  , 5
•  t

I
I

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumplie^

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla. /*

;on

i

\

f
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CusrtO. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin Importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

En el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado señaló lo

siguiente:

la omisión por parte del sujeto obligado de remitir respuesta a mi solicitud de
acceso a la información.

u

II

A lo que, el Titular de la Unidad de'Transparencia del sujeto obligado

informe justificado Indicó:

en su

tt... con objeto de garantizar ei derecho de acceso  a ia información qué le asiste
al recurrente, con fecha 30 de agosto del presente año, este sujeto obligado
remitió respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada...

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento estableciWx

en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a iV-

tnformaclón Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:
1

i

t?

“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando,
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. Él sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia... ”

rt

.1 Ahora bien, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó la falta de

respuesta de su solicitud de acceso a la información en los plazos establecidos en

la ley.

i

i
i j

)
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A lo que, la autoridad responsable señalo que, con fecha posterior, remitió al

recurrente la respuesta de su petición de información y con el fin de acreditar

dicho entre otras pruebas ofreció copia certificada de ia captura de pantalla

mediante la cual se observa el correo electrónico enviado al recurrente con fecha

treinta de agosto de dos mil veintidós, el cual contenía la respuesta a la

de acceso a la información.

su

j

solicitud

a iloivnacksn ^ Twn
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Se notifico rospuestn a solicitud «Je acceso a la Información Exp. 217/SUT/2022

Uni<ldd du Tranepufuncla SACH 30aosQosio«lo2a?
(

2. luin

SAN A(«DRIlSCI«OLULA. PUGniA, A30 OG ACOSTO DE 2022
Roforonan: Exp. 217/SUT/¡!022

ESTIMADO SOUOITANTE

PRESENTE

[c> diSpUdAlo cnTos arviculos 2 Ir^cíótt V. lo r«accl<Sn 1.15, tC fraccionen J y VI
Mi lAS. T«iO y ISO do lo L«?y di» Trrtnsparoncin  y Accenn a ta infcrrr*acl6n PiJtiticn <Jcl Estíwlo da Puobia. y an
¿■tención o su sollcUud cic accow a la intarmocián con número do 6‘»r>ndiRn(u 21C!/SUr/2022 loelnlda do
fuima piosonci.')l. medíanla do la inral solicita la slcTuionur Información

Con Junríarrionlo

f

/, l0s' rfú/7?ii>/€2j <í^ s^fvicto c^/vspana¿t?nt^a d/ p4íJo quo ^so úu S^n
par oÍ ctansurrso cío onorQf^ c^é^trico cíci púto\iCQ tíot A3CCteiVaírj^É»níaziJá^^Si'

Cptyc.tjp^iór» tiuenayi%tA Kihfciteio tt Ci»íratía
2.

J Ct /rwirtfo ttitc^íCíMir do Son Andrés Choiuia dostlnó duconto kis oñas 2útíi. 2Q2Í>^.
por concepto do dot oonsvmo do tínota-o oitHUicú dd olumbrodo pública

120} oty osta n^unfdpio.
ff  </-* mmdidorrts cííáo ot^tecAn ios númoras dtí sorv/cias /naffclonoc/o an cfpunta } orí-

Cortcopc/ón Ou^finviat^ ^
£/ muri:¿> total tíosUnaao hatia to fochx bo/nio do Junio do dos itUI vainríddi por ef mismo ciwti^dfosszl'i
descrito un tílpuntosonroftof T"l.

Por fniKílci dal praaonlo. mo fXMinitct iníoirrwrla que do confornildacl con los retículos lll
CíTiBinl da Tiansporunda y Accaui o la información Pública y 17 da lu Miy (lo Transparoncio y AccrjCtiTii u dSys
Inlormnclbn. PCibllca dcl Estado rio PuoUla. las Unldados do Transp.atiínda rlnborór» aurimtlaiif

üirban lunada eletollclludus le turnen a indos los Atonri comfiolarií ns quo cuonlun con iü'Infdrrnoclón
rteuunto con svts Taculiodm, conspoionclas y funcionas, con ol alalolo du iiuo eoatican una búsquudii
«xl-toustlvay «rumnoblo do lo Información solicitada. rarOn por la cual su solicitud iui> iiimada a In Secretariac

La respuesta antes citada misma que corre agregada en autos.f

t

En consecuencia, sí en el caso que nos ocupa, la inconformidad principal ^
agraviado fue que la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la ¡nfoVr^ciM
en los plazos establecidos para ello y el sujeto obligado en el trámite del presente
asunto acreditó que el día veintidós de marzo de dos mil veintidós, envió al hoy
recurrente la respuesta de la multicitada solicitud; por lo que, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción lll de. la Ley de

V

. 4
f

-'i
!
I

1
1

l

í

5/7
Oze 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Teí (222)309 60 60 'Mv/v.itaípue.org rnx



Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1459/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

VÓ'injTO- ic T?AN2P45£\C:A jSCCTSO A L*
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CL*\TCS PERSOVMES DC. CrADO CC PUESLA

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el acto reclamado de falta de respuesta

de la solicitud de acceso a la información; en virtud de que, la autoridad

responsable modificó el acto reclamado al grado que este quedó sin materia, toda

vez que en la substanciación del este medio de defensa dio contestación a la

petición información antes señalada.

PUNTO RESOLUTIVO.
w

¿JNICO. - Se SOBRESEE el presente asunto por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesa! oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

del Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persónate^

del Estado, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA BALDErW
HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, presentando ̂
proyecto la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el nueve de noviembrá^ dos mil
tíáos^or^Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico^de esteveintidós, asis

Instituto.

ANqi^o\jAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE

Tel: (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org.iTixAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Andrés
Cholula, Puebla.
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RITA ELI RAS HUESCA

OWI ADA

HARUIUII FERNANim^I«^ZA MAGALLANES
COTOIONADA

J

HÉCTO^tRTlA PILONI
COORDINADOR S^ERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada por Unanimidad dentro del

expediente número RR-1459/2022, por los presentes comisionados del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en sesión Ordinal^

de Pleno celebrada via remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el nueve de noviembre de dos

mil veintidós.
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